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1. Organización general 
 

1.1. Datos de la asignatura 

 

TITULACIÓN 1.    Pedagogía 

ASIGNATURA    Política y Legislación Educativa 

CÓDIGO - NOMBRE ASIGNATURA 
2.  

   15GPED – Política y Legislación Educativa 
3.  

Carácter Obligatorio  

Curso Segundo 

Cuatrimestre Primero 

Idioma en que se imparte Castellano 

Requisitos previos  No existen 

Dedicación al estudio por ECTS 25 horas 

 

1.2. Introducción a la asignatura  

 

Esta asignatura pretende ofrecer los elementos básicos para que los/las estudiantes de 

Pedagogía tengan unas bases teóricas para el análisis y la reflexión sobre las relaciones entre 

el fenómeno político, entendido en sentido amplio, y la educación. 

 

1.3. Competencias básicas/generales y específicas 

 

COMPETENCIAS BÁSICAS/GENERALES  

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 

área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 

encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 

algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 

de estudio. 

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 

forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
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elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 

estudio. 

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 

sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 

un público tanto especializado como no especializado. 

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 

necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ASIGNATURA 

CE32 - Comparar las características que definen y diferencian los sistemas educativos de los 
países de la Unión Europea y la OCDE, desde una perspectiva pedagógica. 

CE33 - Conocer la legislación que regula el sistema educativo en España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 5 

V.03 

Guía de asignatura 
15GPED 

 
 

2. Contenidos/temario  
 

Política y Estado: las políticas públicas.  

La noción de política educativa.  

Marco jurídico del sistema educativo.  

La Constitución española.  

El derecho a la Educación y la libertad de enseñanza.  

Leyes orgánicas.  

Normas autonómicas.  

Estructura del sistema educativo.  

Legislación sobre la formación en empresas y en el ámbito social. 
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3. Metodología 
 

La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 

Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo de 

Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos. 

Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución, 

combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona (diferente tiempo 

-diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el contexto de la 

modalidad virtual. 

El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 

prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) donde 

el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado que el 

estudiante conoce con antelación. 

Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 

desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 

visualización. 

Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 

estudiante y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 

grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. 

Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que contiene 

las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y contenidos 

necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la interacción y 

comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la Universidad. 
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4. Actividades formativas  
Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 

de aprendizaje que ayudan a los/as estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados.   

A continuación, se relacionan las actividades que forman parte de la asignatura:   

1. Actividades de carácter teórico: sesiones de Contextualización   

Se trata de un conjunto de actividades guiadas por el/la profesor de la asignatura, 

destinadas a la adquisición por parte de los/as estudiantes de los contenidos teóricos 

de la misma. Estas actividades, diseñadas de manera integral, se complementan entre 

sí y están directamente relacionadas con los materiales teóricos que se ponen a 

disposición del/de la estudiante (manual, SCORM y material complementario).   

   

2. Actividades de carácter práctico: sesiones de Learning by doing y Feedback   

Se trata de un conjunto de actividades guiadas y supervisadas por el/la profesor de la 

asignatura, vinculadas con la adquisición por parte de los/as estudiantes de los 

resultados de aprendizaje y competencias de carácter más práctico. Estas actividades, 

diseñadas con una visión de conjunto, están relacionadas entre sí para ofrecer al/a la 

estudiante una formación completa e integral.    

   

3.  Tutorías   

Se trata de sesiones, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), individuales o 

colectivas, en las que el/la profesor comparte información sobre el progreso académico 

de los y las estudiantes y en las que se resuelven dudas y se dan orientaciones 

específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura.    

   

4. Trabajo autónomo   
Se trata de un conjunto de actividades que el/la estudiante desarrolla autónomamente y 

que están enfocadas a lograr un aprendizaje significativo y a superar la evaluación de 

la asignatura. La realización de estas actividades es indispensable para adquirir las 

competencias y se encuentran entroncadas en el aprendizaje autónomo que consagra 

la actual ordenación de enseñanzas universitarias. Esta actividad, por su definición, 

tiene carácter asíncrono.    

 

5. Prueba objetiva final    

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las 

prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba (examen final). Esta prueba 

se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene 

como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 

competencias por parte de los/as estudiantes. Esta actividad, por su definición, tiene 

carácter síncrono.  
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5. Evaluación 
 

5.1. Sistema de evaluación  

El Modelo de Evaluación de estudiantes en la Universidad se sustenta en los principios del 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), y está adaptado a la estructura de formación 
virtual propia de esta Universidad. De este modo, se dirige a la evaluación de competencias. 

 

Sistema de Evaluación Ponderación 

Portafolio* 40% 

Sistema de Evaluación Ponderación 

Prueba final* 60% 

*Es requisito indispensable para superar la asignatura aprobar cada apartado (portafolio 

y prueba final) con un mínimo de 5 para ponderar las calificaciones. 

Los enunciados y especificaciones propias de las distintas actividades serán aportados por el 

docente, a través del Campus Virtual, a lo largo de la impartición de la asignatura.  

Atendiendo a la Normativa de Evaluación de la Universidad, se tendrá en cuenta que la 

utilización de contenido de autoría ajena al propio estudiante debe ser citada adecuadamente 

en los trabajos entregados. Los casos de plagio serán sancionados con suspenso (0) de la 

actividad en la que se detecte. Asimismo, el uso de medios fraudulentos durante las pruebas 

de evaluación implicará un suspenso (0) y podrá implicar la apertura de un expediente 

disciplinario. 

5.2. Sistema de calificación 

La calificación de la asignatura se establecerá en los siguientes cómputos y términos: 

Nivel de aprendizaje Calificación numérica Calificación cualitativa 

Muy competente 9,0 - 10 Sobresaliente 

Competente 7,0 - 8,9 Notable 

Aceptable 5,0 -6,9 Aprobado 

Aún no competente 0,0 -4,9 Suspenso 

 

Sin detrimento de lo anterior, el estudiante dispondrá de una rúbrica simplificada en el aula 

que mostrará los aspectos que valorará el docente, como así también los niveles de 
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desempeño que tendrá en cuenta para calificar las actividades vinculadas a cada 

resultado de aprendizaje. 

La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido 

una calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 

estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 

número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 

sola «Matrícula de Honor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 10 

V.03 

Guía de asignatura 
15GPED 

 
 

6. Bibliografía 
 

Arias Gómez, D. H. (2014). ¿Qué cambia la educación?: políticas públicas y condiciones de 

los cambios educativos. Universidad de La Salle - Ediciones Unisalle. 

De Pisón, J. M. (2004). El derecho a la educación y la enseñanza. Dykinson. 

Martín Solbes, V. M. y Castilla Mesa, M. T. (2018). Educación, derechos humanos y 

responsabilidad social. Ediciones Octaedro, S.L. 

Vidal Prado, C. (2017). El derecho a la educación en España. Bases constitucionales para el 

acuerdo y cuestiones controvertidas. Marcial Pons. 

Negrín Fajardo, O. (2013). Historia de la educación española. UNED - Universidad Nacional 

de Educación a Distancia. 

Penalva Buitrago, J. (2008). Claves del modelo educativo en España. Sobre el modelo de 

enseñanza y de profesor. Editorial La Muralla, S.A. 

Tiana Ferrer, A. (2009). Por qué hicimos la ley orgánica de educación. Wolters Kluwer España. 

Turienzo Fraile, D. (2020). La equidad del sistema educativo español. Estudio comparado de 

las Comunidades Autónomas. Instituto Nacional de Administración Pública. 

Zumaquero, J. M. (1984). Los derechos educativos en la Constitución española de 1978. 

Ediciones Universidad de Navarra. 


